
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la parte solicitante no 

dio cumplimiento al requerimiento que se le hizo en auto del 1º de diciembre de 

2021. Pasa a Despacho de la señora Juez hoy 4 de marzo de 2022. Provea. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto                          : Ordena archivo 

Solicitud  : INTERROGATORIO EXTRAPROCESAL  

   Solicitante              : DIANA ANGÉLICA AMAYA OROZCO 

   Absolvente   : DIANA ANGÉLICA AMAYA OROZCO 

Radicado                     : 630014003007-2019-00393-00 

 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 



 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 039 DEL 7 DE MARZO DE 2022 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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